
INFORME: Señor Juez se incorpora al expediente solicitud presentada por la 

demandante de relevo de perito del IGAC, porque cuanto no tiene registro en la categoría 

de Intangibles Especiales. Adicionalmente, allegó lista de peritos de la Superintendencia 

de Sociedades adscritos en el Registro Abierto de Avaluadores (RAA) (PDF consecutivos 

20 y 21). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Imposición de Servidumbre Pública Conducción de 

Energía Eléctrica 

Demandante:  Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P 

Demandado: María Felipa García Potes y otros 

Radicado:   050013103021-2021-00260-00 

Asunto: Releva y nombra perito IGAC 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y por ser procedente se accede a la solicitud 

presentada por la parte demandante, en consecuencia, el Despacho procede a relevar al 

perito Alfonso José López Caballero y en su lugar se designa como perito avaluador de 

daños y perjuicios a LUIS GUILLERMO RAMOS RODRÍGUEZ, localizable en el 

número celular 3205692570 y correo electrónico  

gramos@finanzal.com, para que en forma conjunta con el perito que se nombrará previo 

a oficiar a los Juzgados de Sabanalarga Atlántico para que remitan lista de auxiliares, 

procedan a rendir dictamen sobre el valor de la indemnización que corresponda por la 

imposición de la servidumbre de que trata el presente proceso. 

 

Comuníquensele el nombramiento al auxiliare de la justicia, en la forma que establece el 

artículo 49 del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022, por 

la parte interesada, con la advertencia de que el cargo es de obligatoria aceptación, salvo 

justificación aceptada y que así mismo deberán posesionarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la aceptación. 

 

Por otra parte, en cuanto a la petición de nombrar perito de la lista de avaluadores aportada 

por la parte interesada, considera esta judicatura que primero se debe dar cumplimiento a 

lo decido en el auto del 28 de abril, mediante el cual se ordenó oficiar a los Juzgados de 

Sabanalarga –Atlántico-.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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